
SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MIERCOLES 11 DE JULIO DE 1855.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D, Víctor Dulce, Juez letrado de primera instancia de la
ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente anuncio se cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que* se crean con derecho á los capitales, rentas y  
demás pertenecientes á la causa pia llamada de Ponsati, fun
dada por el clérigo Pedro Ponsati, del lugar de la Pera, á los 
4 7 de Noviembre de 1639 , en este notariado eclesiástico para 
muchachas á casar de Pedro Ros y Duran, labrador del mismo 
y  de sus herederos y  de la parentela ó consanguinidad del fun
dador , cuya propiedad se reclama por el procurador de este 
juzgado D. Pablo Prats, apoderado de Doña Ana Ponsati, con
sorte de D. Sebastian Casellas, farmacéutico, vecinos de la vi
lla dé Besalir, para que dentro del término de 30 dias com
parezcan en este juzgado por medio de legitimo procurador á 
deducir el derecho que se crean asistidos; en la inteligencia de 
que pasados sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gerona á 6 de Junio de 1855,—Yíctor Dulce.— 
Por mandado de S. S ., Joaquin María Casellas. 2025

En los autos á instancia de D. Manuel Ubando y  Ramírez, 
vecino de Lepe, que penden en este mi juzgado sobre que se 
le declaren de libre disposición los bienes de cierta capellanía, 
be proveído auto mandando publicar los edictos siguientes :

D. Francisco González Cortés, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido etc.=P or el presente cito, llamo 
y  emplazo á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que componen la dote de la capellanía que en la villa de 
Lepe fundaron D. Miguel Gómez Barrios y  su mujer Doña 
Juana Rivera, lo deduzcan en este juzgado dentro del término 
de 30 dias, prevenidos de que pasados sin verificarlo les pa
rarán entero perjuicio las providencias que se declaren, pues 
así lo he mandado por auto de 24 del corriente en los que se 
siguen en este Juzgado y  'por la escribanía del infrascrito á 
instancia de D. Mannel libando y  Domínguez, vecino de di
cha villa, sobre que se declaren de libre disposición y se le 
adjudiquen en tal concepto como pariente mas cercano á dichos 
fundadores.

Ayamonte 26 de Mayo de 1855.—Francisco González Cor
tés.— Por su mandado, Enrique Nieto Fiallo. 4 959

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de la Rambla etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á que se les adjudiquen en libre disposi
ción los bienes que forman el dote de la capellanía que en la 
parroquial de Fernán Nuñez fundaron D. Antonio Blas de la 
Huerta y Dona Inés Serrano, su mujer , para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente á la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de está 
provincia, comparezcan á deducirlo; en la inteligencia deque 
trascurrido citado término les parará el perj uicio que haya 
lugar.

Dado en la Rambla á 15 de Junio de 1855.— Juan Bellido.= 
Por mandado de dicho señor, Diego López. 2005

¡

D. José Riguera, Abogado de los tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á obtener en clase de libres los bienes de 
las capellanías fundadas en la villa de Fuentes de Andalucía 
por D. Fernando Carmona y Doña Magdalena Barrera, Don 
Sebastian González Fariña , Doña Tomasa Jiménez y Don 
Francisco Garmona , para que en el término de 30 dias pri
meros siguientes á la inserción de un ejemplar de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia se 
presenten en mi Juzgado por medio de procurador con podej 
bastante á usar de su derecho ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará perjuicio las providencias que recaigan.

Carmona 14 de Junio de 4 855.— Jusé Riguera.— Por su 
mandado, José María González. 204 8»

D. Ramón María Yaamonde, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Orense, ejerciendo funciones de Juez de primera ins
tancia en ella y su partido por cese del principal.

Hago saber : Que en este Juzgado y  por el oficio del que 
autoriza, se presentó demanda por D. José María Feijóo, ve 
cino de esta ciudad, como esposo de doña Ramona Arias y 
Lemos, solicitando que los bienes que constituyen las capella
nías déla Pereiriña, vacantes actualmente, y fundadas por el 
licenciado D. Juan Antonio Lemos, abad que fué de San Pedro 
de Moreirasen este partido, por el testamento bajo que falle
ció otorgado en 4 7 de Mayo de 4 741 por ante el escribano don 
Miguel Perez de Novoa, se declaren de patronato activo y pa
sivo familiar , y  se adjudiquen todos sus bienes á los herederos 
de doñaMaria Josefa Lemos, como parientes mas cercanos del 
fundador, y  en nombre de aquellos á la doña Josefa Ramona 
Arias y  Lemos como su actual poseedora : en vista délo cual y 
por auto de 4 4 del corriente mes , he comunicado traslado con 
citación y  emplazamiento al promotor fiscal de este Juzgado, 
y  á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la fundación y  capellanías ,• para que den
tro del preciso término de 30 dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan, por medio 
dé procurador de este Juzgado, á deducir del que les asista, ba
jo apercibimiento legal; y  para que lo acordado tenga la opor
tuna publicidad, libro el presente que firmo y refrenda el in
frascrito.

Dado en la ciudad de Orense á 4 6 de Junio de 4 855.— Ra
món María Vaamonde.— Por mandado de dicho señor, Antonio 
Mendez. 2055

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número dé la misma D. Celestino de Ansótegui, se cita, llama 
y  emplaza á los que, como herederos ó en cualquier otro con
cepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por el 
fallecimiento intestado de Pascuala Sesé y  Pascual, natural de 
Julve, de edad de 60 años, viuda de Juan Antonio Fernandez, 
para que dentro del último y  perentorio término de 10 dias lo 
deduzcan en el Juzgado de dicho Sr. Juez, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Julio de 4 855.=Celestinode Ansótegui.
2056

Por providencia dada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, y  escribanía de D. Luis Hernán
dez, en el expediente que sigue D. Ricardo Sánchez como re
presentante de la sociedad minera titulada «Los Amigos de 
Plasenzuela» con D. José Amí, sé hace saber quedan amortiza
das á favor de dicha sociedad las dos acciones que antes poseía 
el D. José Amí , señaladas con los números 4 9 y 4 61 con ar
reglo i  lo que previene el reglamento de la misma.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo manda
do, y  á fin de evitar la circulación de dichas acciones.
Madrid 3 de Julio de 4 855.=Luis Hernández. 2057. *

D. Cristóbal Navarro, alcalde constitucional de la presente 
villa de Egeade los Caballeros, y ejerciente la judicatura de 
primera instancia de la misma y su partido, en la provincia de 
Zaragoza.

Mediante el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía laical, si quiere celebración de misas, que en la 
parroquial de Rtemolinos y altar de Santa Bárbara fundó el 
P. Fr. Gristóbal de San José y Egea en el año 4 682 por comi
sión testamentaria de Ana Foncea, mujer que fué de Francisco 
González , vecinos del mismo pueblo de Remolinos, para que en 
el término de 30 dias improrogables comparezcan en este ju z 
gado y escribanía del réfrendatario á deducir y  acreditar sus 
acciones, en cuyo caso se le oirá y  guardará justicia ; y no ha- 
ciéndóio así, se les declarará rebeldes y contumaces, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

v Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 25 de Junio 
ie 4 855 .— Cristóbal Navarro.=Por su mandado, José Marzo.

2071

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Nard, Juez de primera instancia del distrito de La- 
v a p * s s e  cita y emplaza á D. Emeterio Saoz, Juez de pri
mera instancia qü£ ha sido de la ciudad de Tárazoná, para 
qúe eiel término de nueve dias, desde la inserción de este 
ánuncú, comparezca en dicho juzgado y escribanía de don 
GándidcCapilla , á prestar una declaración á consecuencia de 
Real pro-ision ejecutoria, expedida por la Excma. Audiencia 
dé la ciuod de Zaragoza , bajo apercibimiento que de no comw 
parecer, k parará el perjuicio que haya lugar., 2415

. T - — -  - i —  -  — —  :----- —

En vírtmde providencia del Sr. D. Francisco Nard, Ma
gistrado de Adiencia de fuera de Madrid, y  Juez de prime
ra instancia dVdistrito de Lavapiés, se cita , llama y empla
za por términode nueve dias, á D. Manuel Baillés, para que

se presente en su juzgado y  escribanía de D. Antonio Burrue- 
zo , á prestar una declaración en causa criminal que se está 
instruyendo contra el mismo por hurto ; previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se en
tenderán las actuaciones con los estrados del juzgado. 2417

Pór el presente único edicto se cita , llama y  emplaza á 
Sebastian Parrilla, casado con María Patiño, vecino de Po
zuelo de Alareon, para que dentro del término de 30 días, 
siguientes al de su publicación, se presente en la cárcel de 
esta v illa , ó en la Audiencia de este Juzgado, en calidad de 
preso , á dar sus descargos y  hacer las defensas que le con
vengan en la causa que se le sigue en este tribunal por hur
to; pues en otro caso, se le declarará rebelde y  contumaz, si
guiéndose aquella en su ausencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Navalcarnero Junio 41 de 4 855. — Pedro Alcántara Mar
tínez.— Escribano actuario, Mariano García Santos. 4 772

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez de primera instancia de las Vis
tillas de esta capital, se llama, cita y  emplaza á D. Eugenio 
Fernandez del Vilar, para que inmediatamente se presente 
en este Juzgado ó en la Alcaidía de la cárcel de presos para 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que 
en el mismo se está instruyendo por ante la escribanía de don 
Manuel Ortiz.

Madrid y  Junio 4 8 de 4 855,=García. 4 790

D. Manuel de la Vega Gocaña, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Gó
mez , prófugo, natural del pueblo de Navalmanzano, partido 
judicial de Cuéilar, para que en el término d© 30 dias se pre
sente en estas cárceles nacionales á responder á los cargos que 
contra él resultan de la causa que se está instruyendo de ofi
cio en este mi Juzgado por la escribanía del que refrenda, y 
por la que se hallan presos Ecequiel de Pablos y Anacleta 
Gómez, naturales de dicho pueblo, por considerárseles autores 
de los daños causados en uno de los pinares de los propios del 
de Carbonero el M ayor, de este partido, en uno de los dias 
del mes de Noviembre del año próximo pasado, con apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, 
sustanciándose la expresada causa con los estrados la Audien
cia , parándole el perjuicio que haya lugar, sin mas citarle, 
llamarle, ni emplazarle, pues por el presente se le cita, lla
ma y emplaza.

Dado en Segovia á 26 de Mayo de 4 855.=Manuel de la 
Vega Cocaña. — Por mandado de S. S . , Antolin Lozoya 
Alonso. 4 794

D Manuel Martínez Cambronero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Talavera y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Hilario Serrano, 
casado, de esta vecindad , para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente á disposición 
de este Juzgado, para oírle con respecto á lo que contra él 
resulta en la causa criminal que contra él se sigue por ante 
el escribano que suscribe, por sospechas del robo de un ca
ballo; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin ha
berlo ver ileado , se sustanciará la cau^a en su ausencia y re
beldía , sin mas citarle ni emplazarle, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Talavera á 14 de Junio de 4 855.— Manuel Mar
tínez Cambronero. Por su mandado, Eduardo José Gu
tiérrez. 4 802

Licenciado D. Julián Guterrez del Olmo, Juez de primera 
instancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dolariun 
una capellanía colativa-familiar que en el putblo de Escobado, 
ayuntamiento de Villafufre, de este partido, fundó D Juan 
Perez do Esrobedo, vecino de la villa y córte de Madrid, y 
natural de dicho Escobedo, por el testamento qué otorgó en el 
año de 4 672, cuya fundación fué hucha en la ermita titulada 
de San Roque, para que en término de 30 dias, que por pri
mero y último plazo se les señala, se presenten en este tribu
nal á deducir las acciones y derechos de que se crean asistidos, 
pues si lo hicieren, se les oirá y administrará justicia, y pa
sado dicho término sin verificarlo, procederé á sustanciar e! 
expediente que con tal motivo se está formando, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 46 de Junio de 4855.=^Julian Gu
tiérrez del 01mo.=Por su mandado, Manuel Mazorra.

2073

Licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera 
instancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes do la capellanía colativo-fami- 
liar que en el pueblo de San Martin, ayuntamiento de Villafu- 
fre, en este partido, y en su ermita de San Antonio, fundó Dor 
Antonio Gutiérrez, que se halla vacante en la actualidad poi 
renuncia hecha por el presbítero D. Isidro Gutiérrez de la Her- 
ran, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial y  Gaceta del Go
bierno, que por primero y último plazo se les señala, se pre
senten en este tribunal á deducir las acciones y  derechos de que 
se crean asistidos con respecto á ella; pues que si lo hicieren 
seles oirá y  administrará justicia, y pasado dicho término sil 
verificarlo, procederé por los trámites ordinarios á su adjudi
cación, parándoles el perjuicio consiguiente; pues así lo tenge 
mandado en providencia de 22 del corriente en virtud de de
nuncia dada por Doña Ramona y Doña Teresa de Arce, her
manas viudas, vecinas del pueblo de Rasillo.

Decretado en Villacarriedo á 25 de Junio de 4 853.=Juliai 
Gutiérrez del Olmo.«=»Por su mandado, Manuel Mazorra.

2074

Resultando sin cancelar en la Contaduría de hipotecas uní 
obligación por 4 52,500 rs., constituida por D. Tomás Modino 
á favor de los Sres. Torre y  Barandalla, en escritura de 4 8 di 
Febrero de 4 790 ante el Escribano de S. M. D. Simón Eugeni< 
del Valle, á cuya seguridad hipotecó una casa de su propiedad 
sita en esta población, y su calle del Oriente, con vuelta áh 
del Humilladero, núm. 4, de la manzana 105, y  otra de 8,251 rs 
que el citado Modino se obligó á devolver á D. Tomás Carranza 
y por los que hipotecó otra casa de su propiedad, sita en 1; 
calle de Yeseros, núm. 4, manzana 4 41, por escritura fecha ei 
Madrid á 24 de Enero de 4 791 ante el escribano de S. M. Ro
drigo Antonio Benitez, en virtud de providencia del Sr. Doi 
Cayetano Arrea, Juez de primera instancia en esta córte, re
frendada por el Escribano del número de la misma D. Manue 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias ; 
los herederos dó los citados Sres. Torre y Barandalla y  de Doi 
Tomás Carranza, á fin de que se presenten á ejercitar el de
recho que les competa, con los documentos justificativos, ei 
inteligencia de que trascurrido dicho término, sin mas citarle 
ni emplazarles, sé acordará lo que haya lugar.

2076

D. José Perez dé los Ríos, Juez de primera instancia d 
este partido, que de ser así y de hallarse en el desempeño d 
su cargo, el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término d 
30. dias, contados desde su inserción en la Gaceta, á todos lo 
que se crean coa defecho á la capellanía que en el año de 4 66 
fundó Gerónimo Moyano, vecino de esta villa, y servidera ei 
su iglesia parroquial, para que por sí ó por medio de procura 
dor legalmente autorizado, comparezca á deducirlo e‘n el expe 
diente que sobre declaración de libertad y adjudicación de su 
bienes tiene incohado don Pedro Perez Barrionuevo, de est 
vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le parar 
el perjuicio quo haya lugar.

Berja 31 de Mayo de 4 855.— José Perez de los Rios.=Po 
mandado de dicho señor, Juan de Torres. 2078

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M., fue 
de primera infancia de esta ciudad de Zamora y su partido 
especial de Hacienda pública déla provincia.

Hago saber: Que por el procurador D. Ildefonso Bugallo, 
nombre de Isabel Moreno, viuda, vecina del lugar de Cubóle 
en este paitido, se ha presentado en este Juzgado, y á testimo 
nio del escribano que refrenda, un escrito con varios do< umer 
tos, solicitando que, en conformidad al-art. 9? de la ley d 
diez y  nuuve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y une 
restablecida pór Real decreto de 6 de Februo último, se I 
adjudiquen ea concepto de libres l< s bienes que constituven l 
capellanía colativa que en la parroquial de S mta Maríci de Cu 
billos, y con la advocación de Cristo Crucificado/fundó Pau- 
Molinero, mujer de Francisco Estéban, vecinos que fueron d( 
arrabal de San Frontis, extrapontem ríe esta ciudad, y en s 
consecuencia he acordado se cite, llame y emplace a todas lí 
personas que se crean con derecho a dichos bienes para qu 
comparezcan en este Juzgado á decir y usar de él, ya sea pe 
sí ó por medio de procurador legal y babtantemente autori

zado, y por tanto libro y  expido el presente primer edicto que 
se publicará y  fijará al publicó por término de nueve dias.

Zamora 28 de Junio de 4 855.^Nicolás Casanovas.— Antonio 
M. Prieto. 1 5079

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel,Joven de Sa
las, Juez de primera instancia de Maravillas de esta Córte, se 
saca á pública subasta la cuarta parte de una casa situada en 
el Real Sitio de Aranjuez y  su calle de la Naranja, núm. 4 7, 
con accesorias á la de San Pascual, núm. 9 , tasada toda ella, 
atendida su mancomunidad y ser el terreno del Real Patrimo
nio, en la cantidad de 42,000 rs., habiéndose señalado para su 
primer1 remate el dia 4 0, segundo y  tercero el 29 y  30 del 
corriente mes y hora de las docó. Quien quiera hacer postura 
acuda al expresado Juzgado y  escribanía vacante de D. Anto
nio Maestre, de cuyo despácho se halla encargado el escribano 
del número D. Juan Francisco Morcillo, que se admitirá la que 
se haga siendo arreglada.

Madrid 4 de Julio de 4 855.— Morcillo. ¿oge

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez 
de primera instancia de Lavapies de esta córte, se saca á pú
blica subasta dos partes de la mitad de la casa calle del Esco
rial, núm. 4 4 á la izquierda de su entrada, proindivisas con 
otro condómino, tasadas en 50,346 rs .; pues que la otra mitad 
de casa de la derecha, independiente de esta, pertenece á otro 
dueño, y  se señala para su primer remate, segundo y tercero 
los dias 4 0, 20 y 30 del presente mes en la Audiencia de su 
señoría. Quien quisiere hacer postura, acoda por la escribanía 
de D. Juan Francisco Morcillo que se le admitirá siendo arre
glada.

Madrid 2 de Julio de 4 855.^M orcillo. 2082

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano 
Arrea, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del 
escribano de número de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se cita, llama y emplaza á los que, como herederos ó en otro 
concepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Pedro Perez, de estado soltero, na
tural de San Julián de Arbes en Asturias, que habitó en esta 
córte y su calle del Arco de Santa María, núm. 4 8, taberna, 
para que dentro del término de 20 dias lo deduzcan en el 
Juzgado de dicho señor por medio de piocurador con poder bas
tante, bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1855.=Cele3tino de Ansótegui.
2083

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas, refrendada del escribano del número D. Cele
donio Azofra, se cita, llama y emplaza á los que, en concepto 
de acreedores , se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de doña Bernabea Alonso, para que en el tér
mino de 20 dias precisos comparezcan á deducirle en dicho 
Juzgado y  escribanía bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Maurid 3 de Julio de 4855.—Celedonio Azofra, 2084 
       '< - -

D. Antonio Natera y Luna, Abogado de los tribunales na
cionales, y  Juez de primera instancia de este partido, etc.

Hago ssber: Que por consecuencia de lo solicitado por el 
curador actual ejemplar del Sr. D. Antonio María Sal vago, Mar
qués de Camponuevo, Conde de San Remi, Vizconde de las Torres 
de Luzon, vecino de la villa de Fuentes, de la comprensión de este 
partido judicial, la conformidad explícita prestada por este, y 
con vista de los auto? pendientes en mi Juzgado ante el infras
crito de concurso á bienes del último, he dictado providencia 
el dia de ayer, ratificando la declaración de dicho concurso ó 
ceskm voluntaria que ha hecho de sus bienes en favor de los 
acreedores que comprende la lista nominal presentada, decla
rando de nuevo, caso necesario, y señalado para la primera 
junta las nueve de b  mañan» y horos siguientes del dia 23 del 
a< tual en esta and encía judicial, y que se cite y emplace á 
todos ios aeree: ores ignorados del sen r feríente que se consi
deren con d-recho á repetir contra sus bienes, se presenten en 
el lérmino de 30 dias á contar desde el de boy ea la indicaos 
junta, por sí ó por medio de apoderados en forma . á deducir 
sus acciones, seguros de que se les oirá y administrará justi
cia; apercibidos que ríe no hacerlo, les parará todo perjnicic 
lo que su acuerde ó determine.

Ecija 22 de Junio de 1855.— Licenciado Antonio Natera.=  
Por mandado de S. S., José de los Reyes. 2085

D. Teodoro Azcarate, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por virtud del presente so cita, llama y emplaza á quie 
nes se crean con derecho á los b enes de tres capellanías co
lativas fundadas en las parroquias del Salvador, San Juar 
y ermita de San Albirs de esta ciudad de Béjsr por D. Mi
guel del Barco, D. Juan Blazquez Frias, D. Fernando Blaz- 
quez y Doña Juana Frias, cuya propiedad y usufructo se ha 
pedido en este tribunal por D. Fernando Aguilar, de esta ve
cindad, para que dentro del término de 30 dias comparez
can por sí ó por medio de apoderados á mostrarse parte en 
el expediente que al efecto se instruye; pues pasados sin ve
rificarlo, se seguirá y sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Béjar á 25 de Junio de 4 855.=Teodoro Azca- 
rate.=Por su mandado, Narciso Martínez. 2094

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta córte y escriba
nía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, se cita , llama } 
emplaza por primer término de 30 dias á cuantos se crear 
con derecho ó tengan alguna acción que deducir contra los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Saturninc 
Perez de Villacarros, ocurrido en esta capital el dia 23 d( 
Abril de 4 854 , para que dentro del expresado término s< 
presenten en dicho Juzgado y escribanía por sí ó represen
tante legítimo, bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Junio de 4 855.— Miguel Diaz Arévalo.
2095

Don Francisco González Tisis, Alcalde tercero constitu
cional de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Franciscí 
Manuel Gómez, D. Antonio Gutiérrez, D. Francisco Fernan
dez y  D. Juan García Calderón ó sus herederos, para qu< 
dentro de 30 dias contados, desde que se inserte este edicto ei 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Juzgado por sí ( 
por persona que los represente legalmente autorizada, á ins
truirse de la liquidación del precio del*remate de una casi 
situada en ,el barrio de la Balsa, banda de la Playa, núme
ro 4 61, que fué de Manuel Odero, quien la hipotecó á favoi 
de los referidos, y  á exponer sobre dicha liquidación lo qu< 
les convenga; bajo apercibimiento de que pasado el términ< 
marcado sin hacerlo, se aprobará la anunciada liquidación 3 
se cancelará de oficio la hipoteca de la casa que resulta á si 
favor.

Sanlúcar de Barraraeda 28 de Junio de 4 855.=Francisc< 
González Tisis.=Por mandado del señor Alcalde, Nicolái 
Iglesia. 2096.

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honora 
rio de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad di 
Andújar y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos lo 
que se consideran, con derecho á la capellanía fundada por e 
licenciado D. Francisco Gómez Jiménez en la parroquial di 
Santa Marina de esta ciudad, para que dentro del términi 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial 
por sí ó por apoderado en forma, ocurran ante este tribuna 
y escribanía del infrascrito á usar del que se crean asisti
dos, con apercibimiento de que pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y  se4continuarán las ac 
tuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos; pues por auto di 
este dia así lo tengo mandado á pedimento de Antonio Mi 
guel y Juan Relaño, de esta vecindad , para que se decía reí 
de libre disposición los bienes de citada capellanía. Y par; 
su notoriedad se fija el presente.

Andújar 4 2 de Junio de 4 855.=Juan de Dios González d< 
la Torre.=Por mandado de S. S ., Manuel García Aldehuela

2097

D. José Jorga Gova, Juez de primera instancia de est; 
villa de Bóbao y su part do.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y testi 
momo del infrascrito escnb 'no, á instancia de pnrle, dict 
o  n fecha 4 8 del c«>ri:c-d. un auto declarando á D. Miguel tí 
Gaminde, veo roo de esta villa, en coacur.-o necesario, y !Cor 
daodo la reunió de sus aci eeiu res en jun a general en la sal 
Audiencia de <-ste Ti íbuna» para las once horas de la mañana ck 
18 de Julio próxrmo, p;»ra qiie los enunciados-acreedores dt 
expresado D. Miguel de Gam ndo compare'/can á ja junt 
general en el sitio, dia y hora mencionados; apercibidos d 
que de no verificarlo, se continuará el juicio en su rebel 
día, y los autos y las diligencias se notificarán en los es 
trados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen e

sus personas, y  procederé á lo . demás á que baya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao á 20 de Junio de 4 855.— José Jorge da 
Goya.=Por su mandado, Claudio de Echevarría.

• 2098

En virtud de providencia del Sr. D. Martin Joven de Salas, 
juez de primera iustancia del distrito de Maravillas de esta 
corte , refrendada por el escribaño del número de. Ja misma, 
D. José García Varela, se sacan á pública subasta las fincas, 
sitas en término de la villa de IIlora, partido judicial de Mon- 
tefrío, que a continuación se expresan :

El cortijo llamado de Guerra con sus pertenecidos, de ca
ber 250 á 300 fanegas , tierra calma de secano y  labor, sin 
respecto á medida, tasado en 4 01,000 rs., que con 41 ,000 de 
la casa tinado y  albergues para el ganado, comprendido déntró 
de sus límites, importa 4 4 2,000 rs. vn.

Una haza do cabida de tres celemines, tierra de riego en el 
ruedo de dicha villa y  pago del huerto de D. Rodrigo, tasa
da en 2,800 rs.

Otra haza en dicho ruego, y  pago de la cañada del Monte- 
cilló, de cabida de cuatro fanegas de tierra, la mayor parte de 
riego, valorada en 4 0,000 rs.

Otra haza llamada del Almendro, de cabida como de 4 3 fa- 
négas, tierra de secano, situada en el pago de este nombre, ta
sada en 6,000 rs.

Una pieza como de 40 fanegas de tierra, cuatro depilas de 
riego y las restantes de secano, incultas, y  de labor, en el 
pago que llaman de la Cañada, tasada en 20,000 rs.

Un olivar de cabida de dos fanegas de tierra inculta y  pe
drizo, y como media fanega de ellas poblada únicamente de 
olivos , situado en el pago de Santa Catalina, valorada en 
2,200 rs.

Y finalmente, un huerto como de un celemín de tierra, 
situado en el pago de los del Callejón de los huertos, tasado 
en 4,000 rs.

Para su remate se ha señalado el lunes 2 de Julio próximo, 
álas doce de la mañana, en el juzgado de Maravillas de esta 
córte, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial y en el 
juzgado de primera instancia de Montefrio donde se celebrará 
la doble subasta.

Los que gusten hacer postura é interesarse en su adqusi- 
cion acudan al citado juzgado y  escribanía, sita en la calle 
Mayor, núm. 4 06, donde se admitirán las proposiciones que 
se hicieren, siendo arregladas, y  se enterará délos linderos de 
las fincas y demás noticias que se pidan. 4 883.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don 
José María García Ont i veros, Alcalde constitucional del distri
to de Lavapiés, refrendada por el escribano de número, Don 
Juan Francisco Morcillo, se cita por segunda y última vez-, y 
bajo la multa de 40 rs. á D. Joaquin Espinosa, D. Pedro 
Bapdagí y D. Bernardo Villamil, poseedores el primero de dos 
acciones de la sociedad minera «Virgen de Marzo y Union,» 
señaladas con ios números 93, tercero y  cuarto cuartos de la 
núm. 2, y tercero y  cuarto cuartos de la núm. 414; el segun
do de las dos acciones números 479 y  4 83, y  el tercero, de 
los cuartos primero y segundo de la acción núm. 2 , para que, 
por sí ó por medio de apoderado, con poder bastante y  aso
ciados de hombre bueno, comparezcan en la audiencia de su se
ñoría, sita en la plaza Mayor, el dia 4 8 del próximo mes de Ju
lio y hora de lqp doce de su mañana, á celebrar juicio de con
ciliación con dicha sociedad minera, sobre pago de dividendos 
ó amortización de las acciones; pues de no hacerlo, se dará 
el juicio por intentado, cansándoles el perjuicio que haya 
lugar. 2036

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Manuel Antonio de Sagarminaga, 
que falleció intestado y en estado de demencia bajo la cúra
tela ejemplar de D. Lorenzo de la Cuesta, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado por la escriba
nía del actuario, y  por medio de procurador autorizado con 
poder bastante, á usar de las razones que creyeren asistirles, 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 25 de Junio de 1S55.=José Jorge de Go
ya. == Por mandado de S. S ., José María de Zarate.

2098 '

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de audiencia fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á contar desde el en que este anuncio salga inserto en la 
Gaceta oficial de esta Córte, á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dejó por su fallecimiento ab
intestato D. Francisco Molina, dueño que fué del parador lla
mado de Serranos, término de esta capital, á fin de que en 
el expresado término, se presenten en el juzgado de su se
ñoría, sito en Chamberí y su calle de AraDgo, por la escriba
nía numeraria de D. Cárlos González de Bernedo, á deducir 
las reclamaciones que tengan por ¡convenientes sobre dicha 
razón, en la inteligencia, de que pasado dicho término, no 
serán oidas las solicitudes que se presenten. 2400

El Sr. D. RamofP Proto de Pablo, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido, etc.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á los que se cre
yeren con derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en el pueblo de Aranzo de Miel fundó D. Juan Eneabo, para 
que en el término de 30 dias de como sea este fijado, com
parezca en este tribunal por medio de procurador del juzgado 
competentemente autorizado á deducirle, pues se le oirá y ad
ministrará justicia, parándole el perjuicio que en otro caso lu
gar haya; pues así lo he acordado en el expediente instruido 
á instancia de Andrés Navas é Ildefonso Camarero vecinos de 
dicho Aranzo, que han solicitado la adjudicación de dichos 
bienes.

Dado en Salas de los Infantes y  Mayo 4 9 de 4 854 .« R a 
món Proto de Pablo.— Por su mandado, Tomás Serrano y 
García. * 2035

D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad y su partido por S. M. (que 
Dios guarde), etc.

Por el presente hago saber á las personas á quienes lo que 
aquí se contendrá toque ó tocar pueda en cualquier manera, 
que en este mi Juzgado y escribanía del infrascrito penden 
autos á instancia de D. Manuel Sampol, de esta vecindad, so
bre que se le adjudiquen como libres los bienes-dotacion de 
la capellanía que fundó D. Juan López, servidera en la parro
quial de San Juan de esta ciudad, por decir corresponderle 
como á pariente mas inmediato, y  en su virtud cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á ellos, para que 
dentro de 30 dias que les concedo por tres términos, y el úl
timo perentorio, parezcan, por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante, á decir de su derecho, pues se les oirá y  
guardará justicia ; y  de no verificarlo trascurrido dicho térmi
no, sin mas citarlos ni emplazarlos, se les señalarán los estra
dos de esta Audiencia, en donde se les notificarán las provi
dencias que se dicten, parándoles entero perjuicio por su re
beldía.

Dado en Málaga á 28 de Junio .de 4 855. — Severo Montal
vo. =  Por mandado de S. S., Manuel María Dominguez. 2052

D. Francisco Juan de Ay ala, Alcalde primero de esta ciu
dad, con funciones de Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, etc.

Por el presente se cita á todos los acreedores y  personas 
que se crean con derecho á los bienes de D. Domingo Ortiz de 
Zárate, de estado soltero y naturál de esta propia ciudad que 
falleció en ella el dia 28 de Mayo último sin disposición algu
na testamentaria, para que dentro, de 30 *dias, contados 
desde esta fecha, comparezcan ante este juzgado y  oficio de 
su infrascrito escribano, por sí ó por su procurador con po
der bastante, á deducir el que respectivamente crean asistirles 
en el juicio de abintestato, inventario y  tasación de bienes for
mado por muerte del citado D. Domingo, pues se les oirá y 
guardará justicia, Con apercibimiento, que si pasado aquel 
término sin citarles ni emplazarles mas, se continuarán los 
procedimientos en los estrados del Tribunal, y podrá pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 44 de Junio 4855.«Francisco Juan de 
Ayaia.=Por mandado de S. S., Mariano dé Ugarte. 2053

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Torné , Alcalde 
constitucional del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de S. M. notario de reíaos y habilitado del nú
mero de la mbma D. Mariano Demetrio de Ortiz, dada á ins
tancia de D. Eduardo Martin dé-la Cámara , apoderado del se
ñor teniente-mayor de la iglesia parroquial de Santa Cruz de 
e?ta córte , se cita , -lama y emplaza á ios Sres D. Simón Ma
ría Benitez, y D. Alejandro Morales, en concepto de albaceas, 
testamentarlos de D. Miguel Golfarger, cuyas habitaciones se 
ignoran, para que por sí ó por medio de persona que legal
mente les represente con poder bastante, comparezcan en la 
Audiencia de S. S. sita en la plaza de la Constitución, núm. 7,

piso principaL el viernes 9 de Julio próximo venidero álas do
ce de su mañana, á celebrar juicio de conciliación sobre 
pago de maravedís, para cuyo acto han sido demandados; en 
la inteligencia, que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Júnio de 4 855.=^E1 escribano, Mariano De
metrio de Ortiz. 2054

D. Mamerto Perez y  Diego, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta córtq, Juez de primera instancia del distrito dM 
Mediodía de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Ferro y 
Navas, hijo de Francisco y  de Juana, natural do esta córte, 
soltero, de oficio impresor, de edad de 24 años, que vivia ca
lle de la Magdalena, núm. 32, cuarto 3.° de la izquierda, pa
ra que en término de sexto dia se presente en este. Juzgado 
á oír-una notificación en causa criminal seguida en el mismo 
contra él , y  Luis é Isidro Ortiz, por desafio y heridas á José 
Cuéilar; pues si así no lo verifica, ie parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 4 855.— Mamerto' Perez 
y  Diego.==Deórden de su señoría, Mariano Goraéz, escribano 

• ' . 1877

D. Donato Morales y  Hermosa, Juez de-primera instancia 
de esta villa de Tamajon y  su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Ramírez 
Aréllano, natural de Madrid, miliciano, nacional que era de la 
primera compañía, tercer batallón ligero de dicha úorte, solte
ro, de edad de 25 años, de oficio dorador y pintor, el cual se 
fugó dé la cárcel de esta cabeza de partido con otros tres, pre
sos, en la madrugada del dia de ayer, escalando dicha cárcel, 
para que dentro del término de 30 fiias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gacetá de Madrid se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel del mismo, para responder á los 
cargos que cóntra él resultan en la causa pendiente contra el 
mismo por haber proferido en la tarde del 14 de Mayo ulti
mo palabras injuriosas á S. M. la Reina Doña Isabel II y su 
Gobierno, bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado sé le habrá por confeso y convicto de dicho 
delito, se le declarará rebelde , y  contumaz y seguirá la causa 
por todos sus trámites en su ausencia y  rebeldía ; entendién
dose las diligencias y  notificaciones que hubiere que hacerle con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tamajon á 4 5 de Júnio de 4 555.=n=Donato Mora
les y  Hermosa.— Por su mandado, Policarpo Ignacio Gamo y  
Zurita. - 4 903

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partjdo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista Gar
cía y  José Villamil Suarez, veqinos de Madrid, fugados de la 
cárcel nacional de esta cabeza de partido, en la que se hallaban 
presos por causa criminal que contra los mismos se instruye en 
este Juzgado, por considerarles actores de tentativa de robo en 
despoblado, para que dentro del término de 30 dias se pre
senten en dicha cárcel á responder á los cargos que les resultan 
en la mencionada causa, bajo apercibimiento qúe si así lo hi
cieren se les oirá y administrará justicia ; y  en otro caso se se
guirá aquella en su ausencia y  rebeldía, y  Iqs autos y  diligen
cias se notificarán y entenderán con los estrados del Tribu
nal, parándoles el mismo perjuicio que sise hiciesen en sus 
personas. \  .

Dado en Tamajon á 4 4 de Junio de 4 855,^=Donato Mora* 
les y  Hermosa.=Antonio Sanz Merino. 4 964

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao y especial de Hacien
da Me la provincia. '

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Bsscasa.n, 
Tomasa de la Mar, Lorenza y  Juana Fernandez, pasiegas, 
contra quienes en este Juzgado se ¿águe causa criminal de ofi
cio sobre contrabando y defraudación, para que en el térmi
no de nueve dias, que por primeroles señalo, se presenten en 
este dicho Juzgado á oir los cargos que contra ellas resultan 
en la expresada causa : que si lo hicieren se las oirá y hará 
justicia; y ea defecto, pasado dicho término se seguirá en re
beldía, y continuarán las diligencias con los estrados. parán
dolas el mismo perjuicio que si lo fueran en sus personas.

Y para que no puedan alegar, ignorancia se fija el pre
sente en Bilbao á 48 de Junio de 4 855. —  José Jorge de 
6oya .=P or mandado de S. S ., Francisco de Barterra.

4 905

D. Pedro Pilón y  Tovalina, Caballero Cruz y  placa de la 
Orden militar de San Hermenegildo y  de la de Cristo de Por
tugal, brigadier de la Armada nacional, comandante militar de 
Marina del tercio naval de esta plaza y su provincia, y Juez 
de arribadas de Indias en este puerto etc.

En virtud del presente, mi segundo edicto, cito, llamo y  
emplazo á los parientes de Victorio Rodifio, natural que fué 
de Santa María de Samiera, provincia de Pontevedra, de es
tado soltero, marinero del falucho nombrado San Vicente, de 
esta matrícula, para que en el preciso término de 30/ dias, 
que principiarán á contarse desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, .conaparezcan en mi Juz
gado, por sí ó quien los represente, á instruirse dé la causa 
que motivaron el fallecimiento de aquel, por si intentan mos
trarse partes; prevenidos, que pasado dicho término sin ha
berlo verificado, lo que se proveyere les parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Cádiz 4 4 de Junio de 4 855.=Pedro Pilon,=^Manuel Sa
lamanca. 4 912

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia del par
tido de Baeza.

Por el [presente cito, llamo y emplazq á Bartolomé de 
Vilches, vecino de la ciudad de Jfen, soltero, jornalero , para 
que comparezca en este mi Juzgado á ' prestar declaración en 
causa que se sigue ante el escribano que refrenda contra Gá- 
briel Montero, de la misma vecindad, sobre hurto de aleohol 
en las minas déí distrito de Linares, y  se le apercibe que si 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que contenga este anuncio la Gaceta oficial no compareciere,- 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 21 de Junio de 4 855.=Luís Gonzaga 
Leal.=Ppr su mandado, Francisco de Paula Maza.

4 913

D. Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra de Ara
gón y  Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por el presente cito, llamo y'emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de don 
Antonio Sarroca y  Lana o, comandante graduado capitán del 
regimiento infantería de Iberia Peninsular, ocurrida en B e- 
nabarre en 26 de Marzo último, para que en el término de 
30 dias que se les prefija comparezcan ante el Juzgado de 
estâ  Capitanía general y  expediente que radica en su .escri
banía principal que está á cargo del infrascrito; en la inte
ligencia que trascurrido dicho término sin haber comparecido 
se llevará adelante aquel por los trámites de ordenanza, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 4 855. =  Policarpo 
Mauri.=Por mandado de S. S ., Joaquin Labrador.

,4 94 4

D. Simón Jimeno, Juez de primera instancia en comisión 
d ¿  distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y emplaza por primero, se
gundo y  tercer edicto, á Aquiles Famuont y Víctor Theres, 
extranjeros, cuya nación á que pertenecen se ignora, tran
seúntes en España; para que en el término dé 27 dias á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en dicho Juzgado, y escribanía del refrendatário, á ..con
testar los cargos que les resultan en la causa criminal que con
tra Tos mismos estoy instruyendo sobre hurto de prepda§, pues 
pasado sin verificarlo se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. Y para que alegar igno
rancia no puedan, se inserta el presente anuncio.

Dado en Zaragoza á 42 de Junio de 1855.?= Doctor, Simón 
Jimeno.==Por su mandado, José García. 4 838

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de la Bañeza y su partido, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones ei infrascrito da fe.

Por el presente , y para que llegue á conocimiento do todos 
hago público y notorio: que en este juzgado se está siguiendo 
causa criminal de oficio, por haber aparecido un hombre muer
to entre unos centenos, término del pueblo ce Moscas de! .Pá- 
rámo de esta demarcación judicial,.cerca de la carretera dé Ma
drid á la Coruña, con síntomas de horroroso asesinato ; y tan
to para identificar su persona, como para averiguar el^autor 
ó autores de su muerte he dispuesto se en únele pl suceso en 
la Gaceta oficial del Gobierno; anotando á continuación las se
ñas personales del cadáver , ropas y  efectos que .se encontra
ron puestas y á su alrededor, y una cuenta, al parecer, de 
sastre que consta en autos , y  se hallaba dentro de un sombre
ro J colocado á su dado, por si se descubre el paradero do al-



gunag de las personas qu e  en  e lla  30 m encionan , y  fu e d e  p o r
su medio averiguarse  algq del re ferido  suceso.

Señas personales, ropas y  efectos del cadáver.
E sta tu ra  unos cinco p ies, e dad  como de 30 años, color 

M anco, cabello castaño c la ro , bastan te  calvo , barba  rubia po
b lad a , cara redonda abultada. V estía chaqueta azul de punto 
d e r ig id o n , panialon de verano, tam bién de algodón del mismo 
color con ray as  blancas y  a z u le s , form ando c u a d ro s , esmisa 
de algodón con pechera p la n c h a d a , calzoncillos del mismo, cal 
cetines de h ilo , zapatos de becerro  fino usados, con correas 
pasadas por los ojales de los m ism os y  tacón a l t o , som brero 
encontrado á su lado , de los Humados gachos, n u ev o , y  con 
cinta ancíía de panilla , y  d e n tro  de  él un peine pequeño ; toda 

i la ropa en buen estado, y diez pasos del cadáver se encontró 
un palo de ro b le , de unos dos ó tres  dedos de g ru e so , de cin
co cuartas de la rg o , y  á una cu arta  del ex trem o inferior en
sangrentado y ro to , como de haber herido con el.

Cuenta hallada dentro del sombrero.
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P o r su m andado, Agustín T inajas. 4 839

D. Inocencio M erencianoM olins, Juez de p rim era  instancia 
del partido  de esta villa de Moneada.

Hago s a b e r : que en dicho Juzgado y  oficio dpi infrascrito 
esqribáno pende ex p ed en te , ram o separado del ejecutivo, insta
do po r D. Francisco T rin idad U beda, vecino de M anzanares, 
D. Juan S eucase , de T u ris , D. José B urgueroles, D. José Es- 
teve  y L abrado r, D. Miguel E steve  y G il, D. Lorenzo A rta- 
le jó , como marido y  legal adm inistrador de Doña Josefa Este- 
v e  y  Gil, D. Francisco Rodríguez y Soriano, como cesionario 
de D. Vicente y  D. Ramón T orrens y D ña Dionisia Toset, Jost 
C arp i, D. Nicolás Puigserver y  D. Jaim e Mosi, vecinos de Va
lencia, y Doña Joaquina A b a d 'e , del propio domicilio, contra 
Francisco Cañizares de P a te rna  . sobre pago de c a n tid a d ; los 
cuales sa hallan paralizados desde 24 de M aizo del año ú lti
m o , á consecuencia de escrito presentado por D. Fernando 
Ibafíez., p rocurador de este Juzgado en nom bre de D. Antoüic 
M arzo , curador judicial de D. Apolo, D. Angel, D. Federico y 
D. Ramón Esteve y López, hijos del difunto D. M'guel Esteve 
y  G il , acordé en el dia de a y e r ten e r por re tardados los m en
cionados autos y  c itar por medio del presen te á los in te re sa 
dos en ellos, á su s  herederos ó habientes causa , para que den
tro  de 30 dias, á contar desde el en que aparezca el presente 
inserto  en la Gacela del Gobierno, com parezcan en este Juzga
do á deducir el derecho que les asista ; pues de lo contrario 
les para rá  el perju icio que haya lugar.

Dado en Moneada á 4 4 Jun io de 4 855.=*1 nocen ció Meren- 
ciano Molins. 4 844

D. Pablo Moreno , Juez de p rim era  instancia de la ciudad y 
partido  de Calatayud.

P or el presen te, cito, llamo y  emplazo por p rim er p re 
gón y  edicto á Francisco T ré b o l, hijo de Manuel y Mañuela 
E stéban , n a tu ra l y residente de esta c iud ad , de estado solte
ro , de edad 49 años, contra quien estoy procediendo crim i
nalm ente  en causa contra el mismo y otros, sobre haber ju g a 
do al m onte en casado D. Vicente Sancho, de esta vecindad, 1e 
noche del 49 de Marzo de 4 854 , con el objeto de av erigu ar el 
paradero  de dicho T réb o l, para  hacerle saber la acusación fis
cal acordada en nom brada causa ; y  para que llegue á noti
cia de dicho r e o , se tiene m andado en auto de hoy se inserte 
en la Gaceta del Gobierno de S. M.

Dado en C alatayud á 4 7 de Junio de 4 855.— Pablo More- 
n o .« D e  ó rden  de S. S . , Francisco Porralba . 4 843

D. Rafael T ovar Perez , Juez de p rim era  instancia de esfr 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á los acreedores \ 
dem ás personas que se crean con' derecho á los Irenes de Dor 
Juan  Bautista P in q u e tit, vecino y del comercio de esta ciudad 
para  que por sí ó por medio de procu rador con poder bastan 
t e ,  se presenten á deducirle en forma en este Juzgado en e 
dia 42 de Julio  próxim o; con apercib im ien to , de que no v e ri
ficándolo den tro  del térm ino fijado les párará  perjuicio.

Dado en Plasencia á 4 9 de Jun io  d e '4 855.— Lcenciado Ra
fael Tovar P erez .=  Por su m andado, José Julián  Perez.

4915

D. E nrique  E lias, Juez de prim era  instancia de Alfaro y 
su partido

Por el pre«ente c ito , llamo y em plazo á ILginio G arrido y 
F ernandez, so ltero , n a tu ral de T udelilla, provincia de Logro- 
fio, contra quien instruyo  fausa  crim inal de oficio por hurte 
de seis navajas do afeitar y o tros efectos á su amo Pedro  V e
r ía ,  sangrador de la villa de Rincón de Soto, para que en e 
térm ino de nueve dias se presen te en la corcel pública de esh 
ciudad á r  sponder á los cargos que contra él resu ltan ; pues 
pasado sin verificarlo , sustanciaré y determ inaré  la causa er 
su ausencia y  rebeldía , enteod éndose 1< s autos y diügenciaí 

* con los estrados de la Audiencia, y  le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Alfaro 20 de Jun io  de 4 85 5 .^ E n r iq u e  E lia s .— P or se 
m andado, Domingo Rueda.

D. Luis de Angulo, Juez de p rim era  instancia de esta c iu 
dad de Alcalá de H enares y su partido.

Por el presen te se c ita , llama y em plaza á José, Rojas, di 
edad de 34 años, cabo confinado que ha sido en el p resi
dio de esta c iu d ad , para que en el preciso térm ino de 3C 
dias, contados desde el en que este edicto se inserte  en h 
Gaceta de M ad rid , comparezca en este Juzgado y escribanh 
del infraset ito á p re s ta r  una declaración y demás que hayc 
lugar en causa que se actúa contra Juan Rodríguez A ntón’ ) 
Pedro  Quiroga Escobar p o r quebrantam ien to  de condena ; p re 
venido qu e, de no verificarlo, le pa ra rá  el perju icio que cor
responda en justicia.

Dado en Alcalá y  Junio 24 de 4S55,— Luis de Angulo.— 
P o r m andado de §• S . , Gregorio Azaña. 4 948

D. José María N avarro , Juez  de p rim era  instancia de esií 
villa de Chinchón y su partido.

Por el p resen te  cito y emplazo á Rita Escudero, m u jer qu< 
fué de Mariano M ontoya, tra tan te  de caballerías, de ejercicic 
g itano , que últim am ente habitaba en  la posada de la Ventosa 
calle del mismo o ra b re ,e n  M adrid, para  que en el térmín* 
de n u ev ed ias , contados desde la fijación de este anuncio, com
parezca en este Juzgado á é* te ra rse  del estado en que se en 
cuen tra  la causa crim inal que en el mismo pende contra Lui¡ 
Escudero, tam bién de ejercicio g itano , por haber herido grave
m ente al repetido Mariano Montoya, su m arido, la tarde  del í 
de Enero de este año , por una disputa que tuvieron sobr* 
los perjuicios que ocasionaba el beber vino á los g la n o s , tí* 
la que m urió el Mariano á los siete dias en Colm enar de Oreja 
en este partido , y  á contestar en eda si qu iere ó no mostrar.-* 
p a rte . P o r ú ltim o, á elegir un perito  que tase los perjuicio! 
ocasionados; bajo de apercibim iento que de no hacerlo, pasad* 
q u e se a  dicho térm in o ,’se procederá en dicha causa con a r r e 
glo á derecho.

Dado en ChiDchoB á 45 He Jun io  de 4 855.=L¡renciad* 
José M aría N a v a r ro .= P o r  m andado de S. S.> Teresiano López

24 57

D. V aleriano A rra n z , Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad y partido  de Cuidad - Rodrigo por S. M ., etc

Por el presante c i to , llamo y  em plazo á Francisco Moreirc 
N uñez, na tu ral y  vecino de Casillas de F lores, ea  este  p a rti
d o ,  de estado v iudo , de oficio s a s tre , y de edad de 28 años 
p a ra  que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se p resen te  en h  
cárcel pública de esta ciudad á defenderse de ios cargos que le 
resu ltan  de la causa crim inal que contra el mismo estoy si
guiendo sobre hu rto  d« dos vacas y  dos c e rd o s ; apercibido que 
de no hacerlo, sin mas citarle  ni em plazarle, se seguirá la causa 
y  sustanciará) entendiéndose las actuaciones con los estrados

de este Juzgado, y le pararán perjuicio las diligencias que se 
practiquen.

Dado en  C iudad-R odrigo á 30 de  Jun io  de 4 855.^ V a le 
riano  A rra n z .— M anuel H ernández C antero . 24 04.

D. Nicolás C asanova, Secretario honorario de S. M » Juez 
de prim era  instancia de esta ciudad de Zam ora y  su partido .

P or térm ino de 30 d ias , á contar desde la inserción de 
este edicto en la- Gaceta del G ob ierno , se c i ta , llama y  emplaza 
á las personas que se consideren acreedores de D. Cristóbal 
C arnicer , del com erc io .q ue  fué de esta ciudad , declarado en 
quiebra por providencia de  este d i a , aunque pendiente de su 
calificación, para que po r sí ó por medio de apoderado legal
m ente au to rizado , com parezcan en este juzgado á usar de su 
d e re ch o , parándole entero  perjuicio al que no lo hiciere. Se p r e 
viene así mismo que persona alguna haga pago de créditos ni en
tregas de efectos al p ro p io ,C árn icer, £Íno al depositario d é lo s  
bienes que le han sido embargados D. Francisco H ernández, 
vecino de esta c iud ad , bajo apercibim iento de nu lidad ; y  que 
Jos que retengan en su poder pertenencias del susodicho C ar
n icer, hagan manifestación de ellas al Juzgado por notas cor
respondientes, Bajo la responsabilidad que contraen en otro 
caso; como tam bién que está señalado p a ra  la p rim era ju n ta  
general de acreedores el dia 5 de Julio.próxim o, la que tend rá  
lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado , á  la hora de las 
once de su m añana, y  á la que podrán co ncurrir todos los acree
dores por sí ó por represen tan tes bastantem en te  autorizados, 
en inteligencia que p a ra rá  el perju icio  que haya lugar a l que 
no lo verifique.

Dádoien Zam ora á 8 de Junio de 4 85 5 .= X ieo lás  Casano
va. " P o r  su m andado, Ignacio Destoso Alonso. 4 877’

D. Francisco Ju an  de Ayala , Alcalde prim ero de esta ciu
dad con funciones de Juez de p rim era  instancia de la misma 
y  su partido etc.

Por el presen te se cita á todos los acreedores y  personas 
que se crean con derecho á  los bienes de D. Domingo Ortiz 
d e Z á ra te , de estado so lte ra  y  na tu ra l de esta propia ciudad, 
que falleció en ella el dia 28 de Mayo ú ltim o , sin disposición 
alguna testam en taria , p ara  que den tro  de 30 dias contados 
desde esta fecha com parezcan ante este juzgado y  oficio de su 
infrascrito  escribano por sí ó por su procu rador con poder 
bástanse á deducir el que respectivam ente crean asistirles en 
el juicio de a b in te s ta to , inventa rio  y tasación de bienes fir
mado por m uerte  del citado D. DomiDgo, pu es se les oirá y 
gu ard ará  justicia, con apercibim iento que pasado aquel térm i
no , sin c itarles ni em plazarles m as, se continuarán  los proce
dim ientos en Jos estrados del T rib u n a l, y .p o d rá  p a ra rles e 
perju icio  que baya lugar.

Dado en V itoria  á 41 de Junio de 18 5 5 .= F ra n c isco  Ju a r 
de Ayala,<=sPor m andado de S. S . , M ariano ügarte .

. 4  778

Dr. D. Mamerto Perez y  Diegó, Juez de prim era  instanch 
del d istrito  del Mediodía de esta cor t e , con Ja categor ía de Ma
gistrado de Audiencia de fuera.de Madrid.

P o r el p resen te  cito , llamo y  emplazo á José Dapena , par* 
que en el térm ino de tercero  dia so presen te  en este mi Ju z 
gado , con objeto de nótificarlé la sentencia que ha recaído er 
la causa seguida á él mismo por rebo.

Dado en M adrid á 22 de Junio de 4 8 5 5 .= M am erto  Pere; 
y  Diego.— Por mandado de S. S. , M ariano Gómez.

D. Francisco Nuñez A re n a s , Juez de p rim era  instaucia tí* 
esta ciudad de Arcos de la F rontera .

Por el presen te  c ito , llamo y emplazo á todos los que s* 
crean con derecho á los bienes que constituyen el patronal* 
fundado en esta ciudad por el regidor Alonso Piurz M anrheño 
p a ra  que se presen ten  en este Juzgado á dedurir sus accione: 
por sí ó por medio de procu rador con poder bastante  deotr* 
del térm ino de 30 dias contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín ofio\al de la provincia y Gaceta del Gobierno 
con apercibim iento que pasado di* ho térm ino les p a ra rá  á lo¡ 
que no se hubiesen presen tado el perjuicio que haya lugar.

A rcos, 3. de Julio, de 4 S 5 5 .~ N u ñ e z .= -P o r su mandado 
Miguel Antonio Pacheco. 2124

D. José A ntonio M a rru g a t, Juez de p rim era  instancia d* 
esta villa de A lcántara y  su partido  etc. *

Hago saber : Que por G abriel Moreno , verino de las N a
vas del Madroño, se ha solicitado se declaren  a su favor ios 
bienes de que se componen las capellanías familiares que do
taron y fundaron Fr. Antonio A rias, Juan  Flores G ibelloé Icé: 
Perez, servideras en las iglesias parroquiales de la villa d* 
B ro sas , y por auto del dia de ay e r he m andado se llamen poi 
edictos á los que se crean con derecho á dichos dótales p an  
que concurran  á deducirlo en este Juzgado en térm ino de 3( 
d ias, con apercibim iento de que pasados sin hacerlo l ts  p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

A lcántara \ 9 de Mayo de 4 855 ,— José Antonio M arrugat. =  
P er mandado del Sr. Ju e z , Agustín L uxan Cava.

2123

D. M anuel M artínez C am b ro n ero , Juez de p rim era  in s
tancia de esfa villa de T alavera y su partido , etc.

Por v irtu d  del p resen te , hago saber que en este juzgad* 
se sigue causa crim inal de oficio contra H ilario Serrano po: 
sospechas del robo de un caballo, hallado en su poder, cuya: 
señas se estam pan á con tinu ac ió n , lo que se hace notorio p^r; 
que el que se crea su dueño se p resen te  en este Juzgado en e 
térm ino de 30 d ias, contados desde esta fecha, ó al que cor
responda su res dencia , para  m anifestar de dónde, cómo y 
cuándo le fa ltó , v si ha sido hu rtado ó rob ad o , d¡ga dónde y 
cómo se ejecutó el de lito , y  qu iéa su au to r , haciendo las r e 
clamaciones correspondientes.

Dado en T alavera á 41 de Junio de 1 8 55 .= M anu el M artí
nez C a m b ro n ero .= P o r m andado de S. S. , É duardo José Gu
tié rrez .

Señas del C aballo .= C astaño  oscuro, capón, un lu n a r blan 
co del tam año de una peseta en el costillar derecho, siete cuar 
tas menos medio dedo, cuatro  años, calzado bajo de las mano: 
y  un poco alto de ios p ’*és, estre 'la  ir re g u la r , cordon perdid* 
y bebe con el inferior, algunos pelos blancos y  rozaduras ei 
la columna vertebra l. 4 803

D. M anuel Amado Salazar, Com andante graduado y  Capi
tán  del regim iento infan tería  de la Reina núm . 2 .

Por el presen te  se cita y  em plaza á D, Mar tin García Ro
m ero , T eniente graduado, Subteniente  supernunv r-irio de es 
t 8 reg im ien to , para que en el-térm ino de 4 0 dias se presenh 
en el cuarto  de banderas del cuartel de San Francisco á dai 
razón de su conducta en la causa que le estoy in stru yendo  so 
bre su desaparición; en la inteligencia, que de no verificarl* 
le pa ra rá  el perju icio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Junio de 4 855 .— EI F iscal, M anuel Amad* 
Salazar. 4 $<7

Por el p re sen te , en v irtu d  de providencia del S r. D. A n
tonio Ibarro l a y E eheguren, M agistrado de la Audiencia d* 
fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia del N o r te , re 
frendada por el escribano de núm ero D. Cárlos González d* 
B ernedo , se c ita , llama y  em plaza por única vez y términ* 
de 30 dias á José Fernandez A lv a re z , na u ra l de Utrera 
hijo de Juan  y Consolación , soltero,, de 30 añ o s, sirv iente  
para que en dicho térm ino se p resen te  en la  audiencia de d i
cho señor, sita en C h am berí, calle de A rango, á v ir tu d  d* 
una órden de S. E . el T ribunal correccional, dictada en caus; 
que contra él y otro sé in s tru y e  por heridas, apercibido qu* 
de no verificarlo le -p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

. Dr. D. M amerto Perez  y  Diego, M agistrado honorario d< 
fuera de MadVid y Juez de p rim era  instancia del d strito  de 
Mediodia de esta córte.

Por el presen te c ito , llamo y  emplazo á Dionisio A lcalde 
na tu ral de Budia, soitero , de 23 años, hijo de Francisco y Te 
resa B alsuye, pará que en el tétímino de seis dias com parez
ca en el Juzgado de mi cargo á p re s ta r  una declaración ei 
causa crim inal.

Dado en Madrid á 16 de Jun io  de 1855 ,—M am erto Pere; 
Diego.— Por m ando de S. S . , José G arcía.

D. Francisco Jav ie r Boi rallo, Abogado de los T ribunales d* 
la nación, Juez de prim era  instancia por S. M. de esta ciudac 
y pueblos de su partido.

Por el presen te cito, llamo y emplazo á los que se c rey e 
sen con deret ho á ios bi* nes de que se compone la capellanú 
colativa que en esta ciudad fundaron de mancomún en  6 d< 
Julio de 1675 D. Esléban Ordoñez y  doña Francisca de Gár- 
ceres Zorrilla, su m ujer, vecinos que fueron de la misma, á fii 
de que en el térm ino do 3o dias se p re sen ten  por medio d< 
procurador que legítim am ente los represen te  á deducirlo seguí 
les conveng a ; debiendo em pezar á co rre r de^de el ea  que Si 
publique el presente en Gaceta de M ad rid , pasado el cua 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M arbella á 4.® de Jun io  de 4 855.— Francisco J  
B orrallo.==Por su m andado, Francisco Acosta y Granados.

2134

D. Fernando de la Cuadra , caballero com endador de h 
Real órden de Isabel la Católica , Juez ord inario de primer* 
instancia de esta capital y su d istrito  de la Catedral y  especia 
de Hacienda p ú b lica , por ausencia del propietario .

Por el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á los individuo! 
que sirvieron en el cuerpo d* Carabineros de esta provincia í 
fines del año 4 845, Lucas P e rez , Sebastian Llamás , Juar 
Nuevo y Pedro C alles, como tam bién al Comandante del m is
mo cuerpo , D. Fausta M aría del V illa r , para  que den tro  de 
térm ino de 4 5 dias, contados desde el siguiente al en que sí

insertare fcste fedícto en la Cfeceta de Madrid, se presenten I  leí? 
juzgados especiales de H acienda de las provincias donde resi
dieren y  pongan e n  su conocimiento el pun to  y  partido  donde 
sea para  que por aquellos se partic ipe  á e s te , por así conve
n ir  á la mas pronta y  recta  adm inistración de justicia.

Dado en M urcia á 29 de Mayo de 4 855 .— Fernando de la
Cuadra.— Por mandado de & Camilo Rubio. 1804

P or providencia del S r. D. José M aldonado, Juez  de p r i
m era instancia ,de la vjlia de Jetafe  y  su p a r tid o , de  4 4 del 
p resen te  mes de Jun io , refrendada por D, Ju lián  M orales, es
c rib í no del núm ero de la misma, se  l la m a , cita y  emplaza por 
térm ino de 30 dias á Miguel López V elez, na tu ral de P rie 
go, provincia pde M urcia,, de 83 años de edad, soltero, r e 
sidente en M adrid , en la casilla de la p u erta  de Atocha y ofi
cio carretillero , criado que fué de Antonio P e rez , ( a  ) Melga
r e s ,  vecina de M adrid en la casilla de la p u erta  de Atocha, 
par ador del M ochuelo, p ara  que den tro  de dicho térm ino  com
parezca en  el expresado juzgado á en te ra rse  de la acusación 
fiscal fulm inada contra el mismo en la causa que se le sigue por 
las heridas que causó á Pedro Massoulier en 4? de Agosto del 
año pasado de 4 854 , en la inteligecia, que de no presen tarse  á 
en tab lar su defensa le para rá  el perjuicio que haya lugar, y  
se en tenderán  las diligencias en los estrados del T ribunal.

2132

Don José F a ja rn é s , Juez de p rim era  instancia de esta ca
pita l y su partido .

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo á Camilo C arbonell 
y  Mullor, para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gacela del Gobierno, se presente en este Juzgado, á los 
efectos que correspondan en la causa que contra el m bm o es
toy instru yendo  sobre haberse ausentado de esta capital con 
una muía de la peí tenencia de Pedro T ercero , que tra ia  a l
qu ilada; bajo apercibim iento que no verificándolo en dicho té r
mino , se sustanciar á y  determ inará  la causa en su ausencia y 
re b e ld ía , entendiéndo.e los autos y  diligencias con los estrados 
del Juzgado y  parándole el perju  ció que baya lugar.

Dado en Albacete á 16 de Junio de 4 855. =  José F a ja r-  
n é s .= P o r  su m an dad o , Benigno V era. 4 891

Don Joaquín Fitor, Mariscal de campo de los E jércitos n a 
c ionales, G eneral Segundo c ibo encargado de! despacho de la 
Capitanía general de este Ejército y re in o s , por ausencia del 
propietario ; y  el Sr. D. Emilio García T riv iñ o , A uditor de 
g u erra  en los mismos.

P or el p resen te  se h*ce saber, que habiéndose declarado en 
concurso á D. Pedro Griffue! y D. Ju an  D aubé, franceses, que 
tenían establecida en esta ciudad y su calle de E nsans una ta 
h o n a , se ha m andado llamar, como lo verificam os, á cuantoj 
tengan  que _hacer alguna reclam ación contra dichos sujetos 
para q u ed e n tro  de 30 días siguientes al de la publicación de est* 
edicto en la Gaceta de! Gobierno., se presen ten  en este Juzga
do por sí ó por medio de procurador á usar del derecho qu* 
crean les asiste en los autos en dicha razón form ados, e n ten 
dido que no verificándolo les parará  el perju icio que haví 
lugar.

Dado en Valencia á 48 de Junio de 4 855. =  Joaquín Fi- 
to r .= E m iiio  García T riv iño.-—Por mandado de S. E., Francisc* 
H ernal. t s 95

Nos el Dr. D. Juan  Bautista Jim énez de La S e rn a , p res
b íte ro  abogado de los T ribunales de la ración , canónigo dig
nidad de arcediano de la Santa Iglesia M etropolitana de G ra
nada , provisor, Juez oficiai, y vicario general de su Arzobis
pado etc.

A D. José Falero M aisonava, vecino de esta ciudad á quiei 
son notorios los autos que penden en su contra en nuestro T ri
bunal de Justicia á instancia de Doña Adelaida C ancelares si 
m ujer, sobre divorcio del m atrim onio , hacemos sa b e r: Qu* 
habiéndose hecho publicación de p ro banzas, y  solicitados* 
que la Doña Adelaida c o n te s ta r á  varias preguntas que se for
m ularon en el térm ino de p ru eb a , se presen tó  cierto escrit* 
por parte  de la referida  , del que conferim os traslado a! Faler* 
por nuestro  decreto de 22 de Diciembre últim o; mas habiend* 

- cesado la representación de curador ad litern de D. José Mari; 
G ü 'd ú , por haber salido de la m enor edad el Fa le ro , y  ha 
liándose e ste  ausente sin saberse su existencia y paradero  
hemos m an dad o  por decreto de hev se le cite y emplace po 
medio de edictos que se fijen en los sitios públicos y se in se r
ten en la Gaceta del Gobierno y  en los Boletines de este a rzo 
bispado y provincia. En su consecuencia, llam am os, citamos  ̂
em plazam os al D. José Falero Pdaisonave, para  q u e ,-e n  e 
preciso térm ino de 30 dias Cumparezca eú nuestro  T ribuna 
por medio de procurador legítim am ente apoderado á tom ar lo 
au to s, y usar de dicho traslado como á su derecho convenga 
bajo del apercibim iento de q u e , si pasa dicho térm ino sin qu< 
haya com parecido, procederem os á continuer los aulos en si 
re b e ld ía , sin mas c itarle  ni em p lazarle , pues por el p resen t 
lo hacemos con .señalam iento de estrados en for ma.

Dado en G ranada á 5 de Jun io  de 4 855 ==D r. D. Jua] 
B autista  Jim énez de La Serna. == Por m andado del señor pro  

•visor, licenciado D. Agustín M artin M ontijano. 4 896

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. C ipriano Domingues 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de la universidai 
de esta capital, refrendada del escribano del núm ero del c rí 
m en D. Juan  Vivó , se cita , llama y  emplaza po r tercero  y úl 
timo edicto y térm ino de nueve dias al que ha expresado lla
m arse Angel V azqu rz , na tu ral de Ocaña , hijo de Ramón 1 
Manuela C astro , so lte ro , c arp in te ro , de 58 años de e d ad , i 
que se presum e sea su nom bre verdadero el de Angel Rosend* 
P e rez , na tu ra l de C elano va , hijo de Manuel y  Juana Perez 
de 44 a ñ o s , á fin de que se presen te e n 'la  cárcel de villa ; 
d a r sus descargos en la causa que por robo se le sigue ei 
dicho Juzgado y  E scrib a n ía , previniendo que de no verific-arl* 
sin mas citarle ni e m p la z a rle , se seguirá la causa en su a u 
sencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

4 981

Don Luis de A n g u lo , Juez de prim era  instancia de e s í 
ciudad de Alcalá de H enares y  su p a r tid o , de que el infras
crito  escribano da fe.

P or el p re sen te , cito , llamo y emplazo á H ilario Alorsi 
García , na tu ra l do I i la n a , partido  de G uad a la ja ra , hijo á  
Francisco y de Luisa G arcía , de estado so lte ro , de oficio jor- 

a !e ro ,d e  25 años de e d ad , prófugo, para  que den tro  de 
térm ino de 30 diag á contar de*de h o y , se presen te en est: 
cárcel á responder á los cargns que le resu lten  en la causa qu* 
se le signe por quebrantam ien to  de condena , prevenido que di 
no hacerlo en dicho térm ino se le seguirá la causa en rebeldía 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri 
b u n a l, parándole e fp e iju ic io  que haya lugar.

Alcalá de H enares 26 de Julio de 1 855. =  Luis de Angu- 
l o .=  Por mandado de S. S., Esléban Azaña. 1982

D. José T rin idad d é la s  C uevas, abogado de los Tribunale 
de la nación, y Juez de p rim era  instancia de este partido , etc

Por v irtu d  del p re s e n te , se abre convocatoria po r términ* 
de 30 dias, contados desde que aparezca este ÍDserto en 1; 
Gacelá del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á 1; 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada por Bla 
González de Oliveres y María Berianga , su m ujer, vecino: 
que fueron de la villa de C a rta m a . por escritu ra  que otorga
ron en ella en 4 3 de Marzo de 1653, ante Gabriel de Pangui 
y  V elasco, oficial público de la m ism a, para que den tro  de di
cho térm ino , com parezcan á usar del que les asista , pues de 1* 
contrario  les p arará  el perjuicio que haya lugar, y expedien 
te que se s :gue á instancia de Doña Ana de Burgos, viuda, ve 
ciña de A lhaurin el G rande, así lo tengo m andado.

Dado en la villa de Alora á 4.° de Jun o de 4 8 5 5 .=  Jos* 
T rin idad de las C uevas.— Por mandado de S. S., Benito Caser- 
m eiro y Campos. 2158

E n virtud  de despacho del Excmo. Sr. Subinspector de 
cuarto depaitam ento  de a rtille ría , cum plim entado por este juz  
gado privativo  del a rm a , se c ía  llama y em plaza, por el p ie  
sente anuncio, á todas las personas que se erean con derech* 
á les b e n e s  que quedaron por m uerte intestada de D. Jos* 
M olliriedo, médico que fué de la fábiica nacional de Truhia 
para  que en el térm ino de 40 d ia s , contados desde esta pu 
blicación, com parezcan en el juzgado de dicho cuarto  depar
tam ento establecido en la Coruña , y  escribanía de D. Manue 
A g rá , á e je rc ita r la acción que les corr esponda en los au to  
de abinte.-tam , pendientes en el mismo, bajo de apercibim ien 
to , de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo, les p a ra 
rá  el perju icio que h ay a  lugar.

D. Domingo Salvador, T eniente alcalde de este a y u n ta 
miento, que por indisposición del Sr. Juez propietario  y au
sencia del Sr. Alcalde constitucional, ejerce funciones judicia
les, de que yo escribano doy fe.

Al M-. A dm inistrador de la Gacrtá del Gobierno hago p re 
sen te : Que en este juzgado, y á testimonio del in fra scrito , s* 
está s :guiendo causa crim inal de oficio contra uno, que dicei 
llam arse Antonio A lvarez , que en la tarde  del 4 9 del próxim* 
pasido mes de M ayo, ex tra jo  un caballo de la posada nuson d* 
Tomas S ánch ez , de esta vecindad, propio de Antonio Biforcos 

,que lo es de Astorga; y como hasta la fecha hayan sido infruc
tuosas las diligenc as practicadas en averiguación del paraderc 
dei mismo, se ha pedido por el m in isterio , y estimado por e 
juzgado el que Se anuncie en la Gace á del Gobierno por e 
térm ino de 30 dias , citándole y em plazándole á los" efectos de 
la ley.

Y para  que esto pueda re a liz a rse , exhorto y  requiero á 
V. S. e 1 nom bre de S. M. (Q. D. G . ), cuya ju risd  ccion ejerzo; 
y  ruego, pido y  encargo que, tan pronto  c<>rno el presen te  vie
re is , os digneis disponer se inserte  en la Gaceta po r el re fe ri
do térm ino de 30 dias el adjunto  an u n c io ; pues que en hacerlo

lisí M m íniitrargiis la  recta jastfiga que a p s t q m b r ^  f  fO  W *  
responderé  al l a n ío , siem bre qü0 los escritos, de %  S. m e le e -  
r e a  p resen tados; y  cum plim en jido  qu e  sea, espero  tn e  devol
váis el p resen te  á los efectos oportunos.

Dado en la Bañeza y  Jun io  24 '  de 4 85 5 .= D om ingo  S a lva- 
d o r .= P o r  su m andado, Agustín T inajas. 4 929

D. Domingo^Salvador, T en ien te  alcalde de este ayuntam ien
to ,  que  po r indisposición dei S r. Jue? propietario  y  ausencia 
del Sr. Alcalde constitucional, e je rce  funciones ju d ic ia le s , de 
que yo escribano doy fe,

Por el presente, se cita llam a y  em plaza al conocido por 
Antonio A lvarez , cuya n a tu ra leza  y  paradero  se ignora, para  
que á térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio, se p resen te  el en  juzgado  d e  mi cargo ¿ 'resp o n d er 
á los que contra  el mismo resu ltan  en  la causa crim inal de 
oficio que en él se sigue, po r haber extraído un  caballo d é la  
posada mesón de Tomás Sancbéz, de-esta  ciudad , y  propio de 
Antonio Biforcos, que lo es de A storga, en la tarde  del 4 9 del 
próxim o pasado mes de M ayo ; pues de n o  verificarlo, se se 
gu irá  la causa en su rebeldía, parándole  eL perju ic io  que bu?- 
biere lugar.

La Bañeza Jun io  24 de 4 8 5 5 ,=  Domingo Sal y ador. —* Por 
su m andado, Agustín Tinajas. |  4 929

P or el presen te  á v ir tu d  de providencia del señor Juez  de 
p rim era  instancia del P ra d o , re fren dada  del escribano D. Jo 
sé de la Q u in tan a, se c ita , llam a y  em plaza po r segunda vez 
y térm ino de nueve d ias, á un  joven  conocido por B a ta , de 
unos 4 4 años de edad , que asiste á la P lazuela de Santa Ana, 
para que com parezca en el juzgado de dicho señor ó en la cár
cel de Villa á resp o n d er á los cargos que le resu ltan  en cau
sa que se in s tru y e  p o r hu rto  de una p e ta c a -c a r te ra , y se le 
apercibe que en otro caso le p a ra rá  el perju icio  que b a y a  
lugar. ’

No habiendo podido celebrarse el rem ate señalado p a ra  el 
dia 4 1 del co rrien te, de la casa sita en esta córte y  su calla 
de San Cárlos, hoy Campillo de M an u e la , con vuelta  á la de 
M inistriles, señalada con los núm eros 4 3 antiguo y  6 m oder
no de la  M anzana 43 , que tiene  de sitio 2,454 piés y 75 cén
timos , y está tasada en la cantidad de 74,326 rs . v n ., á re 
ba ja r cargas, se ha señalado nuevam ente para que tenga efec
to dicho rem ate  de la referida casa el dia 28 del actual á las 
once de su m añana en el juzgado de Lavapiés de esta capital, 
sito en el piso bajp de la Audiencia te rrito ria l, lo que se ha
ce saber á los que qu ieran  in teresarse en su adquisición para  
que acudan ai rem ate el dia y hora señalados, ó á la escriba
nía del in frascrito , que la tiene Plazuela del Biombo, núm . 2 
piso bajo, donde anticipadam ente se adm itirán  las posturas que 
se hagan siendo arregladas.

M adrid 4 6 de Junio de 4 8 5 5 .= F e rm in  G utiérrez v  Go- 
mara.. 4862

D. M anuel M artínez C am bronero. Juez de p rim era  instan
cia de esta villa y su partido .

Por la p resen te  cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes re lic to s , por la final a b -  
m testato de Juan de la C ruz, vecino que fué del lugar de Lu
cillos, para  qne den tro  el térm ino de 30 dias se p resen ten  á 
deducirle po r medio de procurador, legalm ente autorizado, en 
la inteligencia de que trascurrido  dicho térm ino sin  verificar
lo, les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. Así lo he acordado 
por auto de este dia en el expediente instru ido y  pendiente 
en este juzgado.

, Dado en T alavera de la Reina á 4 3 de Junio de 1 8 5 5 .=  
Manuel M artínez C a m h ro n ero .=  P or mandado de S. S . , S a tu rnino Sosa. 4304

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Antonio Ibarro la y  
E eheguren , M agistrado de Audiencia fuera de M adrid, y  Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  dei Norte de esta c ap ita l, se 
cita , llama y emplaza por térm ino de nueve dias , á Salvador 
A ndrés Falcó, V entu ra  Matosis y  Pedro  A lm end ra , p ara  que 
en el expresado térm ino se p resen ten  en la Audiencia de S. S 
sita en C ham berí y  su calle de A ra n g o , por la escribanía n u 
m eraria  de D. Cárlos González de B ernedo , á p re sta r una de
claración en causa que se sigue en dicho Juzgado y  citada es
cribanía contra Salvador Espinosa po r estafas.

M adrid 16 de Jun io de 4 855.= E l  Juez, l b a r r o la .= E l  Es
c ribano , Cárlos González de Bernedo. 4 867

D. Juan  B orrajo  de la B an d era , abogado de los T rib u 
nales nacionales, auditor honorario de M arina, y  Juez de p r i 
m era instancia de esta villa y  su p a r tid o , etc. *

Por el presen te  cito, Hamo y  emplazo por térm ino de 30 
d ias, contados desde el en que se fije este edicto en la 
Gacela de Gobierno de M adrid , á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía que fundaron en esta villa don Sebastian Ló
pez de G uzm an , A ntonia Jim énez de G uzm an, y  su m a 
rido Francisco Santos Anaya en el año de 4 714, serv idera  en 
la parroquial de San Juan  de la m ism a, apercibidas q u ed e  
lo contrario se sustanciarán  las autos que sobre la propiedad 
de dichos bienes se siguen en este Juzgado, en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coní á 4 4 de Jun io  de 1855.= J o a n  B o rra jo .=  
P or mandado de S. S., José M aría de L ara y  Paniagua.

2137

D. José M aría Sánchez, abogado de los Tribunales de la 
nación, auditor honorario de M arina y Juez de prim era  ins
tancia de esta villa de Hellin y su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por térm ino de 30 
días, contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid á 
José Pedro  y Francisco Fernandez Amador; castellanos nue
v o s , para  que se presen ten  en esle Juzgado y  escribanía del 
actuario para  oir la sentencia de vísta recaída en causa segui
da contra los mismos y  otros sobre herida y m uerte  de Ra
fael Mor zillo ; bajo apercibim iento de que , trascurrido  el p la 
zo sin haber com parecido, se les declarará  rebeldes, haciéndo
se la notificación en los estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio que hubiere lu g a r;  pues así lo ''tengo m andado en 
providencia de este dia.

Dado en Ilellin  á 46 de Jun io  de 4 8 5 5 .= Jo sé  M aría Sán
chez. =  Por su m andado, Pío Sánchez Griñan. 2136

Por el p re s e n te , á v irtu d  de providencia del Sr. Juez  de 
prim era  instancia del d istrito  del P rado, refrendado del escri
bano D. José de la Q u in tan a , se cita , llama y emplaza por 
segunda vez,.y térm ino de nu eve  d ias , á la conocida por José- 
f a , s irv ie n ta , que en la m añana del 23 de Marzo últim o se 
fugó de la casa de su amo D. Balbino T orrecilla , llevándose 
varias ro p a s , para  que en dicho térm ino comparezca en el 
Juzgado de dicho señor ó en la cárcel pública á responder de 
los cargos-que le resu lten  en causa que se in stru ye  po r el he
cho referido : apercibida que en o tro  caso le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Kn v irtu d  dé providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del d isfru to  del P rado , cum plim entando otra de S E el 
T ribunal correcc io nal, se c ita ,  llama y  em plaza po r segundo 
edicto y  térm ino de nueve d ias , á Ramón Gómez G arcía de 
oficio cochero , para que en dicho térm ino se presen te en el 
Juzgado del referido Sr. Ju e z , escribanía de D. José de la 
Q uin tana, ó en la secre taría  del citado T ribunal correccional á 
adm itir las citaciones que están acordadas en causa que se le 
sigue por haber atropellado y  causado lesiones con el coche 
que guiaba , á D. Domingo Jaqu^te y José M artínez; apercibido 
que en otro caso le p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

P or el p resen te  y á v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia dei P ra d o , refrendada del escribano D. José 
de la Q u in tan a , se c ita , llama y  em plaza por p rim er edicto y 
té mino de nueve dias, á Felipa Santiago Nicolás, na tu ral de 
Perales de T ajuña, hija de A lejandro y  de E leuteria M oratilla 
procesada en dicho juzgado y  en libertad , por expendicion de 
moneda fa lsa , pa ra  que com parezca an te  el mismo á aducir la 
notificación del traslado de la acusación contra ella propuesta 
y  se la apercibe que en otro caso la p a ra rá  el perju icio mié 
haya lugar. 4 963

D. José Bamala y  N og u era , Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad de Fraga y  su partido.

Hago s a b e r : Que en la causa crim inal que pende en este  
juzgado y  por el oficio del infrascrito  escribano, en averigua
ción de los autores y  cómplices def robo perpetrado en la ca
sa de José A y n e to , vecino del lugar de Balcarca , debe ren d ir 
c ierta declaración Joaquín Castro y  Sondas , vecino de Al
ian tega, criado que fué de la casa de dicho Ayneto y  como 
se haya ausentado de este lu g a r, con el objeto de proporcio
narse  t ra b a jo , sin que hasta ahora haya pedido averiguarse  el 
punto  en que se ha lle , no obstante de las diligencias p ra c ti
cadas para  ello. E n  su consecuencia, se cita al referido Joaquin 
C astro pa*a que den tro  del térm ino de 15 dias se p resen te  á 
este juzgado al objeto indicado y  se encarga á las personas 
que tuviesen noticia del paradero  de dicho Castro ó bien les 
constase su fallecim iento lo pongan e n  mi conocimiento d en 
tro  de dicho térm ino á los efectos consiguientes; lo que para su 
publicidad he dispuesto se inserte  en la Gacela de M adrid 

Dado en Fraga á 23 de Jun io  de 4 8 5 5 .= José Bamala y  
N o g u e ia s .= P o r su m andado, Tomás Sudor. ^ 966

Por el presérite, en v irtu d  de providencia del S r Juez  del 
P ra d o , y  refrendada por el escribano D. José de la Q uintana 
se c ita , Mama y em plaza po r el te rc e r edicto y  térm ino dé 
nueve días á la llamada Jo se fa , s irv ienta  que en el dia 23 de 
M arzo último desapareció de la casa de su amo D. Balbino

M ia f i  ropas para que se pretente en 
dicho Juzgadp 6  e n  la cárcel á respon der á los cergos que la  
resultan  en causa q u e  se in s tru y e  po r el hecho re ferido ; y  se 
la apercibe que en o tro  caso le p a ra rá  el perju icio que h a y atogar. 2 0 g3

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de
ésta villa  y  su partido .

P or el p resen te cito, llamo y  emplazo p o r único ad ic to  y  
pregón por térm ino de 30 d ias im prorogables á  D. V icente C er
v a n te s , m aestro de p rim eras le tras  de  P an to ja  , y  á Ram ón 
Plaza (a) R am onet, residente últim am ente en  Alameda de la 
Sagra , á fio de que só me p resén ten  á responder á los cargos 
que les resu ltan  en la causa que sigo con tra  los mismos por 
sospechas de m aquinacionés carlistas; pues si lo hicieren les 
oiré y  adm inistraré  justicia; y  caso con trario  seguirá la causa 
en su ausencia y  reb e ld ía , y les p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya  lugar.

Dado en Illescas á 4 de Julio de  4 855 .= C aye1an o  G arcía 
del P o z o .= p o r  su mandado, C ipriano Rodríguez. 3089

D. Pedro  Saez de Q u e ja n a , A uditor honorario de M arina, 
Juez de prim era instancia de Hacienda de la  ciudad, partido  
y  provincia de Burgos.

P or el presente, cito y  llamo á Francisco M anuel, n a tu ra l  
de Elche, de la provincia de Alicante y  vecino de M adrid m a
yoral que ha sido de las galeras bilbaínas de la U n ion , p a ra  
que com parezca por sí Ó persona autorizada en su nom bre 
an te  este juzgado , á o ír el fallo ejecutorio recaído en la causa 
que le ha seguido por contrabando de tabaco , y  á su fragar las 
penas pecuniarias que por aquel le han sido im puestas, y  t ie 
ne consentidas po r conform idad m anifestada á la  notificación y  
traslado de la acusación fiscal, y  que n o  se han  becho efecti
vas po r no ser habido en dicha c ó r te ; apercibiéndole , que de 
no verificar su com parecencia tan  luego como fuese noticioso 
de este llam am iento po r los periódicos oficiales, se continuarán 
los procedim ientos de dicha ejecutoria  hasta donde hubiese lu 
gar, parándole los perju icios consiguientes en derecho.

Dado en Burgos á 22 de Jun io  de 4 8 5 5 .= P e d ro  Saez de 
Q u e ja n a .= P o r m andado de S. S . , José M aría Nieto. 4 934

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario  honorario  d e  
S. M. abogado de los ilustres colegios de G ranada y  A lm ería, 
Juez de prim era  instancia de este partido  etc.

P o r el p resen te  prim ero y  últim o ed ic to , c ito , llamo y  
emplazo á Francisco Gamero Sánchez, vecino de Córtes, pa ra  
que en el térm ino de SO dias i  con tar desde la inserción del 
presen te  en la Gaceta de M adrid y  Boletines ofic,tales de esta 
provincia y  la de Cádiz, se perdone en este juzgado á respon
d e r  á los cargos que le resu ltan  e n c a u sa  que contra el mismo 
se sigue sobre m uerte  violenta á su cuñado Francisco G arcía 
Gil, bajo apercibim ien to, que de no com parecer en dicho té r
mino, se sustanciará la causa en su  rebeldía, y  le p a ra rá  el 
perju icio que haya  lugar.

Dado en Gaucin á 22 de Jun io  de 4 8 5 5 .= R a m o n  de S en - 
d r a .= P o r  m andado de S. S., Teodoro de Molina. 4 950

D. B ernardino Lillo, In ten dente  honorario de provincia, jefe  
de adm inistración, y Juez  de p rim era  instancia de esta ciudad 
y  su partido  etc.

P or el presen te, se cita po r medio de la Gaceta del Gobier
no, pa ra  que com parezcan en este juzgado, y  po r la escribanía 
del in frascrito  con la justificación bastante, las personas que se 
crean dueños de dos yeguas que fueron encontradas á E stéban  
Ruiz, vecino que dijo ser de Córdoba sin docum ento que acre
ditase su procedencia, cuyas señas son : una castaña de ocho á 
diez años, pelos blancos en el costillar izquierdo y  derecho, 
bragadas de zorro, alzada seis cuartas y  tre s  dedos, con una 
c icatriz del g rand or de un  duro por h ierro ; y  la o tra  tpm bien 
castaña, cabos negros, de diez ó doce años, lucera, sin hierro; 
su alzada siete cuartas menos dos dedos, pues así está acordado 
en la causa que se sigue sobre dicho delito .

Dado en Santa Fé á 42 de Jun io  de 4 8 5 5 .= B ernard ino  Li- 
lio .— Por m andado de dicho s e ñ o r , Luis Pacheco. 4 957

Por providencia del S r. D. Antonio Ibarro la  y  E eheguren , 
M agistrado de Audiencia de fuera  de Madrid, y  Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  del N orte de dicha capital, se cita, l la 
ma y  emplaza por tercera  y  ú ltim a vez, y  térm ino de nu eve  
dias, á N. Ortiz, com pañero que parece e ra  de Antonio Pa
checo, quien le acom pañaba á tom ar el aguardiente  al esta
blecim iento de D. Pedro, p a ra  que se presen te  en la Audiencia 
S. S., sita en C h am berí, calle de Arango, á responder á  los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se in s tru y e  en 
dicho juzgado, y  po r la escriban ía de D. Casim iro del Pozo, 
contra Antonio Pacheco y  consortes, por robo de ropas ó efec
tos á cuatro  muchachos m enores de e d a d : pues de no verifi
carlo, se seguirá y sustanciará  la causa en su ausencia y  r e 
b e ld ía , parándole el perju icio que hubiere lugar. 4 952

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarro la  y  
E eheguren , Juez  de p rim era  instancia’del d istrito  de las afue
ras del N orte de esta cap ita l, é ignorándose cuál sea el p a ra 
dero ó habitación que en la m isma ocupe Francisco de la Peña, 
que se decia v iv ir en la calle de San Is id ro , se le cita por 
medio del p resen te  para que en el térm ino de nueve dias com pa
rezca en la audiencia de dicho señor sita en C h am b erí, calle 
de A ra n g o , y  escribanía del crim en de D. Jorge R ebo íes, á 
p res ta r una declaración acordada en causa de oficio que con
tra  el mismo y  o tro  se sigue po r qu im era y  h e rid as , a p e r
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid y  Jun io  27 de 4 855. \  4 985

D. Francisco Covo y  M érid a , abogado de los T ribunales 
nacionales y  Juez  do p rim era  instancia de esta villa v  su p a r
tido etc. " F

P or el presen te  cito , llamo y  emplazo por térm ino de 80 
dias á contar desde la publicación de este edicto en  la Gaceta 
de M adrid, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por la m uerte  in testada de Doña Josefa Baena y  
P u e rta , de esta vecindad, ocurrido, en el dia 20 del corrien te,

• p a ra  que por sí ó por apoderados en forma com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado den tro  de ese p lazo, apercibidos 
que de no hacerlo seguirá en su rebelbía el exped ien te , p a rá n 
doles el perju icio que haya lugar las providencias q u e 's e  dic
ten.

Dado en M arios á 26 de Mayo de 4 8 5 5 .= Francisco Covo 
y  M érida.= Por mandado de S- S . , Juan  F ernandez de la T orre.

2049

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapiés de esta Córte, 
refrendada del Licenciado D. M ariano Fernandez García, es
cribano habilitado para  el despacho de la de núm ero de D. Ma
riano F ernandez del Canto, se señala nuevam en te  p a ra  e l r e 
mate de una casa sitaen  la villa de Ocaña y su calle M ayor del 
V illar, núm . 13 , re tasada en la cantidad de  4 4,874 r s , , el 
dia 4 9 de Julio á las once de su m añana, en el juzgado de d i 
cha villa de Ocaña. La persona que qu iera in te resarse  en su 
com pra acuda al referido Juzgado el d ia y hora señalado á ha 
c er las proposiciones que tenga p o r convenientes.

8148

D. Ju lián  M artínez Y anguas, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Avila y  su partido .

Por el presente^cito , llamo y  emplazo á todos los que s© 
crean con derecho á los bienes que constituyen las dotacio
nes de dos capellanías fundadas po r D. Pedro Ordoñez A naya 
en la capilla del Santo Crucifijo, sita en los claustros de la San
ta Iglesia C atedra l de esta dicha ciudad , para que si v ieren  
convenirlas, lo expongan y deduzcan en este mi Juzgado en  el 
térm ino de 30 dias, en la seguridad de que se les oirá y  adm i
n is tra rá  justicia; y  de no verificarlo Ies p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar, pues asi lo tengo m andado á solicitud del E xcelen
tísimo señor D. Joaquin C respí de V aldaura, Conde de Gas-* 
trillo  y Orgáz, grande de E spaña de p rim era  clase, en  que pi
de la propiedad de dichos bienes, como heredero  de los v ín 
culos y  m ayorazgos de Cillan y  A rm uaia  y  pa tro no  de Cita
das capellanías.

Avila 6 de Julio  d e  l8 5 5 .= J u l ia n  M ^ tin e z  Yunguas.=3 P or 
mandado de S. S .= p a b lo  Am ores Bueno. 31 H

D. C ipriano Domicguez, M agistrado de Audiencia de n ro -  
vm c'a. Juez d e j r i m e r a  instancia del d istrito  de la U n iversi-dad de esta M. H. \ .  y  Corte.

Hago s a b e r:  Que á mi Juzgado , y  po r la E scriban ía  d« 
num ero del D r. D. M ariano García S anch a, se ha acudido 
por D. Mateo Perez Palm a en  concepto de apoderado del ore*- 
sidente de la sociedad m inera titu lada  «El P orven ir de T o r re -  
aguna» con un escrito  solicitando, que conform e á lo dispues

to en el a rt. 9 . del Reglam ento de dicha sociedad se declare» 
am ortizadas las acciones de la m ina del mismo nom bre s e f ia lt  
das con los núm eros, 17, 13, 28 , 29, 61 y  l o s  en atención ó 
no haber satisfecho el dueño de ellos los d iv idendos re sp e ti
v o s, a pesar de haber trascu rrido  con exceso, el últim o dUzo 
m arcado pa ra  verificarlo, á c u y o  fin, y  antes d e  declarar deha 
cadu cidad , se fijará al tenedor de aque llasun  plazo, d en tó  del 
que realizará  su pago; á cuya solicitud se proveyó  au to en  4 
del corrien te  raes, en v irtu d  del cual se cita po r med*> del 
p re sen te , al tenedor de las acciones mencionadas, p a ra q u e e n  
vista de la solicitud deducida po r p a rte  de la referidasóciedad 
m inera, com parezca á satisfacer los dividendos en aw  se halla 
en descubierto, rn  el térm ino preciso de 45 d ia?contados 
desde el de la publicación de este anuncio en  la ¿ ace to  dei 
Gobierno; exponiendo den tro  del mismo las r a z ie s  qu e  le 
asistan p ara  no hacerlo, bajo apercibim iento d e  ¿ c la ra rse  e a  
otro caso am ortizadas dichas acciones, parándola el perju ic io  que haya lugar. / - ^ VIU

Dado ep M adrid á  6 de Julio de 4 8 5 5 .= C ^ ia n o  Domín
guez. = P o r  m andado de S, £ , D r. M ariano G a r^  Sancha.
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